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RESOLUCIÓN No. 052 -2025  

 01 DE OCTUBRE DEL 2025 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO DENTRO  DEL PROCESO DE 

CONVOCATORIA PUBLICA -002-2025 Y SE  

 

La Gerente de la E.S.E. SAN JOSÉ DE GUAVATÁ, en uso de sus Atribuciones 

Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por el Acuerdo No. 006 de 

Julio 03 de 2025, y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que el  19 de agosto de 2025, se publicó en el SECOP 2,  un CONVOCATORIA 

PUBLICA  N° 002 DE 2025, cuyo objeto es “ADECUACIÓN MENOR DE LA E.S.E. 

HOSPITAL SAN JOSÉ DE GUAVATÁ DEL MUNICIPIO DE GUAVATÁ DEL DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER”, Y así mismo los Estudios y Documentos Previos del Proceso de 

Selección, donde se indica que resulta necesaria, procedente y oportuna la 

contratación señalada. 

 

Que el día 9 de septiembre de 2025  a las 4:00 pm. de acuerdo al Cronograma del 

Proceso de Selección se llevó a cabo el cierre del mismo y se recibió una única 

oferta presentada por: 

PROPONENTE INFORMACIÓN 

GENERAL  
PROPONENTE UNICO 

RAZÓN SOCIAL GRUPO EMPRESARIAL JASP S.A.S. 

INTEGRANTES DEL 

CONSORCIO/UNIÓN 

TEMPORAL 

NA   

NIT / CEDULA NIT: 900.763.708-4 

DIRECCIÓN 

  Cr 13 #32-93 To 3 Of 803 Con Parque R 

Baviera P Localidad  Santa Fe 

 

CIUDAD BOGOTÁ D.C 

REPRESENTACIÓN LEGAL BRYAM FINO PINEDA  

CEDULA CIUDADANÍA No. 1.099.343.073 de JESUS MARIA  

TELÉFONO N/A 

E-MAIL connaring@gmail.com   

 

mailto:hospitalguavata@gmail.com
http://www.esesanjosedeguavata.gov.co/


 

 

 

 

E.S.E SAN JOSÉ DE GUAVATÁ  Código: 
ESESJG-FOR-01 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Versión: 0.1 

Fecha 01/02/2021 

Página 1/1 

 

Telefax 607-7527003 Cels. 3142850704 - 3102440493 

Dirección: Carrera 3 Nº 2-60 Guavatá - Santander  

gerencia@esesanjosedeguavata.gov.co  

siau@esesanjosedeguavata.gov.co 

www.esesanjosedeguavata.gov.co 

 

 

Que se adelantó la evaluación preliminar, sin  y se dio traslado  para subsanar y 

presentar observaciones  en el cual no se presentaron manifestaciones el informe 

final de 2025, al cual tampoco le presentaron observaciones, pronunciamientos, el 

comité evaluador determinó: 

 
“Los miembros del comité evaluador del proceso de Selección PROCESO CONVOCATORIA PUBLICA  N° 002 
DE 2025., cuyo objeto es “ADECUACIÓN MENOR DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE GUAVATÁ DEL 
MUNICIPIO DE GUAVATÁ DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER”; acoger la propuesta presentada por  
GRUPO EMPRESARIAL JASP S.A.S., NIT: 900.763.708-4, Representada legalmente por  BRYAM FINO 
PINEDA, identificado con la cedula de ciudadanía No  1.099.343.073 de JESUS MARIA, como único oferente 
y cuya propuesta que cumplió con los requerimientos jurídicos, técnicos, financieros y su propuesta económica 
se ajusta al presupuesto” 

 

Que el Gerente de la ESE SAN JOSE DE GUAVATA (Santander), ha determinado 

aceptar la recomendación del Comité Evaluador y en tal virtud proceder a la 

Adjudicación del respectivo Contrato, decisión que se materializa a través del 

presente Acto Administrativo 

 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de la E.S.E. SAN JOSÉ DE GUAVATÁ 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADJUDICAR el CONTRATO DE OBRA que se origina En el  PROCESO 

CONVOCATORIA PUBLICA  No. ESE-GUAVATÁ- CONVOCATORIA PUBLICA -002-2025, 

cuyo objeto es “ADECUACIÓN MENOR DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE GUAVATÁ 

DEL MUNICIPIO DE GUAVATÁ DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER”,  con un 

presupuesto oficial de QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTINUEVE NIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS (M/TE ($584.329.793.00) A 

GRUPO EMPRESARIAL JASP S.A.S., NIT: 900.763.708-4, Representada legalmente por  

BRYAM FINO PINEDA, identificado con la cedula de ciudadanía No  1.099.343.073 

de JESUS MARIA. 

 

SEGUNDO: La presente Resolución Será notificada  en Audiencia  A GRUPO 

EMPRESARIAL JASP S.A.S., NIT: 900.763.708-4, Representada legalmente por  BRYAM 

FINO PINEDA, identificado con la cedula de ciudadanía No  1.099.343.073 de JESUS 

MARIA. 

 

TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
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CUATRO Publíquese la presente resolución  

 

Se expide en el municipio de Guavatá – Santander, a  los 01   del mes de octubre 

de 2025.  

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

RICARDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

 GERENTE E.S.E. SAN JOSÉ DE GUAVATÁ 

 
Proyecto: Yurle Vergel – Asesora Jurídica Externa – Aspectos Jurídicos 
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